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VISTO: 
La situación de la calle de referencia y los riesgos que presenta su tránsito y utilización, y
CONSIDERANDO:  
Que la calle 9 al Norte de calle 41 es adyacente al canal de importantes dimensiones que desde 10 y 37 se extiende hacia el Norte hasta unirse al canal aliviador que une la laguna Mulitas con el arroyo El Gato,
Que la calle en cuestión se halla, prácticamente, sobre el borde del canal, sin que haya una protección efectiva ante el riesgo potencial de caída en el mismo,
Que  la situación se ve agravada por la notable inclinación hacia el borde del canal que se observa en partes de la arteria,
Que el tránsito y la maniobrabilidad se ven también dificultados por ser una calle de tierra ya que presenta riesgos de deslizamientos y baja adherencia, lo que se agrava en días de lluvia por carecer de material que permita un buen consolidado
Que muchas familias viven en esta calle y se ven expuestas a un riesgo innecesario, siendo, dificultosas maniobras tan simples como entrar o sacar el automóvil de la cochera, lo que particularmente afecta en el caso de un menor con dificultades motrices que necesita salir repetidas veces,
Que esta situación ha sido advertida por vecinos del lugar en distintas oportunidades,
Que este Honorable Cuerpo sancionó por unanimidad, con fecha 24 de Julio de 2017 una resolución en el mismo sentido de la presente y al día de hoy los problemas persisten, sobre todo los riesgos que deben enfrentar los vecinos diariamente, siendo perentoria una respuesta antes de que se registren accidentes,
Que el Departamento Ejecutivo se había comprometido a colocar material fresado asfáltico para mejorar la estabilidad del suelo en el recorrido de esta calle, sin que hasta el momento se haya realizado este trabajo,
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona con fuerza de:  
RESOLUCIÓN 
Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo la adecuación de la calle 9 entre la 41 y la 43 de la ciudad de 25 de Mayo para brindar mayor seguridad en el tránsito y la circulación, y que evalúe la posibilidad de instalar elementos de protección en el canal adyacente a la mencionada calle.
Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de esta Resolución.
Artículo 4°: De forma.

Firman Mauricio García, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Aldana Vega, Julián Burgos, Marta Piñero y Paulo Bernardo.
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